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San Antonio Abad. Ibiza, para saneamiento del hotel Palmyra, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la e~re
sada Orden. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Director general, Fer
nando María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a doña 
Antonia Porcel Bosch la ocupación de una parcela 
en la zona de dominio público de un tramo de cos
ta en el puerto de Andraitx (Baleares). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a doña Antonia Porcel Bosch para ocupar una 
parcela en la zona de dominio público de un tramo de costa 
en el puerto de Anctraitx, con destino a. la construcción de 
terraza solarium y senderos, con arreglo a las C<r.ldiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Director general, Fer
nando María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a doña 
Amelia Ledesma de Ripoll la ocupación de una par
cela en la zona marítimo-terrestre de un tramo de 
costa en Bendinat, Calvtá (Baleares). . 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a doña Amelia Ledesma de Itipoll para ocupar 
una parcela en la zona marítimo-terrestre de un tramo de 
costa en Bendinat, <Jalviá. para la construcción de .terraza 
solartmn, escaleras de acceso y caseta guardabotes, con arre
glo a las condiciones que se determinan en la expresada Orden, 

Madrid, 20 de febrero de lo967.-El Direotor ' general, Fer
nando María de y turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Angel Mozas Cardenal la ocupación de una parcela 
en el puerto pesquero de Santurce (Vizcaya). 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Angel Mozas Cardenal para OCU[la!l" una 
pa.rcela en el puerto pesquero de Santurce para construir en 
ella una nave índustrial dedicada a la reparación de pesque
ros, V'aipOres, etc., con arreglo a las oondiciones que se deter
minan en la expresadla Orden. 

Madrid, 20 de febrero de 19617.-El DirectO!r geneml. Fer
nando Maria de YtJurri,aga 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Ramón González Martínez, titular de «Frigoríficos 
Industriales Mancho», la ocupación de una parcela 
en la zona de servicio del puerto de Avilés (Oviedo) . 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sf'ñor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Ramón González Mar-tínez, titular de «Fri
gQríficos Industrtail.es Moncho», para ooupar una par-oeIa en la 
avenida del Conde de Gua.dalhorce, en la wna de servicio 
del puerto de Avilés, con destino a la Instalación de una básoula 
de 60 toneladas métricas, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada O!rden. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Di!l"ector general, Fer
nando Maria de YtJuN1,aga 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «Ma
rítima de .Axpe, S, A.l>, para construir un espigón 
en la ría de Bilbao (Vizcaya) . 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Marítima. de iUq>e, S. A.», para construir U!ll 
espigón para aJtracar los buques dm-ante su construcción en 
la ría de BLlbao, con arreg.lo a 1M condiciones que se deter
minan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de febrero de l007.-El Dil'ector general, Fer
nando María de YtJuN1aga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido declarada la caducidad de la concesión del 
ferrocarril secundario de Haro a Ezcaray. 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas, de 21 de enero 
de 1967, ha sido declarada la caducidad de la concesión del 
ferrocarril secundario, con g'arantia de interés por el Estado. 
de Haro a Erea.ray (Logroño). , 

Lo que se hace públiCO conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 34 de la Ley General de Ferrocarriles, de 213 de no.. 
viembre de 18'77, y 32 del Reglamento de 24 de mayo de 1878, 
par'a la aplicaCión de la Ley oitada, a fin de qUe el concesio
nario, si así lo estima conveniente, pueda reclamar contra tal 
caducidad, en la vía contencioso-administrativa, dentro del tér
mino de dos meses contados desde el día de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruyl1es. 

RESOLUCION de la Direcci6n General de ' Trans
portes Terrestres por la que se hace público ha
ber sido declarada la caducidad de la concesión 
del ferrocarril de Málaga a San Fernando. 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas, de 21 de enero 
de 1967, ha sido declarada, la caducidad de la concesión del 
ferrocarril estratégico de Málaga a San Fernando, del cúa.l 
sólo está construído y en ex,plotación el tramo MáJ'aga (San 
Julián) a Fuengirola. . 

Lo que se hace pÚblico conforme a lo dispuesto en los ar
ticulas 34 de la Ley General de Ferrocarriles, de 23 de no
viembre de 1!877, y 32 del Reglamento de 24 de mayo de 1878, 
para aplicaoión de la Ley citada. a fin de que el concesionario, 
si así lo e8tima conveniente, pueda reclamar contra tal cadu
cidad, en la via contencioso-administra.tiva, dentro del térmi
no de dos meses, contados desde el día de la p\lPlicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Dirctor general. Santiago 
de Cruylles. 

l\1.INISTERIO 
OE EDUCAC10N y CIENCIA 

DECRETO 421/1967, de 20 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Mohammed Ezzat Salama. 

En atención a los méritos y circunstancias que concUll"ren 
en don Mohammed Ezzat Sal ama. 

Vengo en' concederle la Ga-an Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, d1l.do en M8idrld 
a veinte de enero de miJ novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 422/ 1967, de 16 de febrero, sobre cla
sificación académica en la categoría de reconocido 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, masculino, «Sagrado Corazón», de 
Rentería (Guipúzcoa) . 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece 
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorllibles de 
la InspeCCión de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Valladolid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educa;ción y Ciencia, y previ'a deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate-


